
Enero      2018LISTADO DE SUBSANACIÓN
 CONCURSO DE TRASLADOS DEL CUERPO DE MAESTROS, CONVOCADO POR ORDEN EDU/902/2017 Página 1 de 2

SEGOVIA

071153334

071465935

003437608

070253481

071133474

070253301

011775130

071946312

050110046

071155030

006574679

003432903

012772684

070804106

002908723

012394470

072082518

050108376

070242889

011830667

AGUADO TOMEO, VERONICA

ALVAREZ REGUERA, SOFIA

AREVALILLO CACERES, VICTORIA

BARRIO RUBIO, IRENE

CAÑIBANO PEON, ROSA ANA

CEBRIAN GONZALEZ, CRISTINA

CHAVIANO CARRASCO, SUSANA

GARCIA DUJO, M. BEGOÑA

GARCIA DE LA NAVARRA MARTINEZ, RUTH

GONZALEZ RODRIGUEZ, ESTER

JIMENEZ MARTIN, MARTA ISABEL

JIMENEZ SANZ, M. JOSE

LLORENTE GOZALO, MARIA

LOPEZ SANCHEZ, NOELIA

MARTIN ALVARO, ALICIA

MARTIN MARTINEZ, RAQUEL

MOREJON REGUERA, DESIRE

ORTA CANO, M. LUZ

RAMOS BENITO, MIGUEL ANGEL

RODRIGUEZ ALCALDE, BEATRIZ

Falta certificado Título Universitario de Grado Infantil. para poder valorar el punto 3.2.1.

Deberá aportar Título de Acceso para poder valorar completa la licenciatura en Psicopedagogía.

Deberá presentar:
- Título de licenciatura en psicología.
- Título de acceso al cuerpo.
- Certificado de la EOI de 3º de Francés.
Para la valoración del título de Diplomada en Educación Social , deberá aportar el título de acceso al cuerpo.

Deberá presentar el Título de Acceso para reconocer la Diplomatura en Logopedía.

Deberá presentar el Título de Acceso para reconocer el Graduado en Educación Infantil.

Deberá presentar Título de Acceso al cuerpo para poder baremar licenciatura.

Para Valorar el certificado academico de Formación Profesional inicial deberá presentar Título o justificante de pago de tasas.
Deberá presentar Título de Técnico superior de Educación Infantil, que reseña en el Anexo III.
Deberá aportar el Título del curso dificultades de aprendizaje pues la diligencia sola no es válida.
Deberá aportar el Título del curso PWP para profesores pues la diligencia sola no es válida.
Para poder valorar el primer ciclo de licenciatura deberá presentar certificado de notas de la misma.

Deberá presentar certificado de tutoria/coordinación del período que alega para ser baramado en el punto 4.3.

Deberá aportar certificación académica de la licenciatura para la valoración del primer ciclo de la misma.

Deberá presentar nombramiento y cese como secretaria curso 16/17.
Deberá presentar Título de Acceso al cuerpo para poder valorar la licenciatura.
Deberá subsanar la tutoria de prácticas (Punto 6.6)

Deberá acreditar Apartado 6.2 según especifica la convocatoria.

Deberá presentar título de acceso para valorar 3.2.2

Deberá aportar los documentos relacionados en el Anexo III (Apartado 6.2): Encuentro con alumnos 12/13 y 13/14, Autoevaluación ..., Mejora
de destreza ....
Deberá aportar nombramiento y cese de Jefa de Estudios curso 16-17 (Apartado 4.2)

Deberá aportar Título de acceso para valorar la licenciatura.

Deberá aportar ceses de Directora del CRA Alto Tietar (Ávila) del nombramiento del 01/09/2003 y del CP San Rafael del 01/07/2012.
Deberá aportar nombramiento y cese de secretaria de 01/07/2016 Apdo. 4.2..

Motivo de Subsanación

Provincia:

D.N.I Apellidos y Nombre

40
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SEGOVIA

003440552

071152979

003432954

012362916

012330199

009335535

070819392

SANZ BROVIA, M. JOSE

SAYALERO GARCIA, ESTHER

VELASCO BRAVO, ELVIRA

VERDUGO PASCUA, HENAR

VILLARREAL NIELFA, VIRGINIA

VINAGRERO MUÑOZ, PABLO

ZAZO ARROYO, BEATRIZ

Deberá aportar el título de acceso para poder valorar el Grado.

Para que se le puntuen las horas de ponencia deberá aportar diligencia de la Administración Educativa de la Actividad Trastornos del Déficit
de Atención.
Deberá aportar nombramiento Director del cese de 24/05/2006.Apdo 4.1

Deberá aportar el título de nivel B2 del Consejo de Europa para ser valorado.

Deberá aportar Anexo V.

Deberá aportar ejemplar original de la publicación para ser valorada.

Apdo 4.3. Faltan fechas de inicio y fin como tutora curso 2016-2017  y 2017-2018.

Motivo de Subsanación

Provincia:

D.N.I Apellidos y Nombre

40


